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Al despacho de la señora Juez, hoy 18 de Noviembre de 2021, informando 

que la apoderada judicial de la parte actora, subsanó la demanda dentro 

del término concedido. 

 

 

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ 

       Noviembre diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en debida 

forma por la apoderada judicial de la parte actora y la misma reúne los 

requisitos del artículo 82,83,84 y 384 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

                  R E S U E L V E  

 

 PRIMERO. Admitir la demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO NÙMERO 25290400300120210048400, instaurado por AMANDA 

ZORRILLA DE PULIDO y en contra de NANCY YOLIMA CONTRERAS BOBADILLA 

y JORGE ELIÉCER CONTRERAS MORENO. 

 

 SEGUNDO. Imprímase a esta demanda el trámite del proceso Verbal 

Sumario, consagrado en el Título I., Capítulo II, artículo 384 del Código 

General del Proceso. 

 

 TERCERO. En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrase 

traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el inciso 5º., del art. 391 ibídem. 

 

 CUARTO. Notifíquese esta providencia a los demandados en la forma 

y términos establecidos en el numeral 1º., del artículo 290 a 292 del CGP., 

haciéndole entrega de las copias de la demanda y sus anexos. 

 

 QUINTO. Previamente a decretar las medidas cautelares  solicitadas, 

préstese caución por la suma de $4.000.000.oomoneda legal. 

 

  

SEXTO. Adviértasele a los demandados NANCY YOLIMA CONTRERAS 

BOBADILLA y JORGE ELIÈCER CONTRERAS MORENO, que deberán estar al día 

en la cancelación de los cánones de arrendamiento, conforme lo establece 

el artículo 384, numeral 4º., incisos 1 y 2 del CGP., so pena de no ser oídos. 
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 SÈPTIMO. Reconocer personería a la Doctora ALBA PATRICIA 

MOSCOSO MORENO, como apoderado judicial de la demandante 

AMANDA ZORRILLA DE PULIDO, quien se encuentra representada por MARÍA 

EUGENIA PULIDO DE DEL HIERRO, en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, hoy 

22.11.21 
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